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Quito D.M., Mayo 8 de 2007. 

Señores: 
Superintendencia de Compañías. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que con fecha 10 de enero 2006, 
se recibió la comunicación del Banco Limited Nassau en la cual nos manifestaron que 
cedía totalmente todas las acciones por un valor de US$400.00 ( Cuatrocientos 
dólares), a favor del Banco del Pichincha C.A.. 

Las acciones cedidas representa el 9.78% del capital que actualmente mantiene 
PROESTADIO S.A. 

Esta comunicación la realizo para los fines consiguientes y la actualización de la 
nómina de accionistas 

Anticipo mis más sínceros agradecimientos. 

Atentamente, 
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Juán Francisco Árias 
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BANCO DEL PICHINCHA LTD, 

  

Quito, enero 10 del 2006 

PLGG-001 

Señor 

Juan Francisco Arias 

GERENTE GENERAL 

PROESTADIO S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que con fecha 11 de noviembre del 2005, el Banco 
del Pichincha Limited Nassau cedió a favor del Banco del Pichincha C.A., un total de 10.000 acciones, 
representativas de su participación del 9.76% en la compañía PROESTADIO S.A., según consta en 

título acción No. 0001 emitido el 18 de enero de 1995. 

La presente Cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía Banco del Pichincha 
Limited Nassau como Cedente sobre las acciones cedidas. Agradeceré se sirva registrar la transferencia 
de las acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía bajo su dirección, 
por lo que para el efecto adjunto sírvase encontrar Título No. 001 original en cuyo reverso se ha 
registrado la firma de endoso y la respectiva aceptación del cesionario. Para constancia del registro en el 
libro de acciones le pedimos devolver dicho título con la firma correspondiente. 

Para constancia de lo expuesto, firmo en unidad de acto con el Cesionario. 

      

  

Simón Acosta Econ. Fernando Pozo 

NTE GENERAL GERENTE GENERAL 

ANCO DEL PICHINCHA LIMITED NASSAU BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

 


